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Orden del día
La situación en Guinea‑Bissau

Informe del Secretario General sobre la evolución de la situación en Guinea‑
Bissau y las actividades de la Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la 
Consolidación de la Paz en Guinea‑Bissau (S/2015/37)

La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y la traducción de los 
demás discursos. El texto definitivo será reproducido en los Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. 
Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y deben enviarse con la firma de 
un miembro de la delegación interesada, incorporadas en un ejemplar del acta, al Jefe del Servicio de 
Actas Literales, oficina U-0506 (verbatimrecords@un.org). Las actas corregidas volverán a publicarse 
electrónicamente en el Sistema de Archivo de Documentos de las Naciones Unidas (http://documents.un.org).
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Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Guinea-Bissau

Informe del Secretario General sobre la 
evolución de la situación en Guinea-Bissau y 
las actividades de la Oficina Integrada de las 
Naciones Unidas para la Consolidación de la 
Paz en Guinea-Bissau (S/2015/37)

El Presidente (habla en chino): El Consejo de Se‑
guridad comenzará ahora el examen del tema que figura 
en el orden del día.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el docu‑
mento S/2015/114, que contiene el texto de un proyecto 
de resolución presentado por Angola, el Chad, Chile, 
Francia, Jordania, Lituania, Malasia, Nueva Zelandia, 
Nigeria, España, el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte y los Estados Unidos de América.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2015/37, que contiene el infor‑
me del Secretario General sobre la evolución de la situa‑
ción en Guinea‑Bissau y las actividades de la Oficina 
Integrada de las Naciones Unidas para la Consolidación 
de la Paz en Guinea‑Bissau.

Entiendo que el Consejo está dispuesto a proceder 
a la votación del proyecto de resolución que tiene ante 
sí. Someteré ahora a votación el proyecto de resolución.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor:
Angola, Chad, Chile, China, Francia, Jordania, 
Lituania, Malasia, Nueva Zelandia, Nigeria, Fe‑
deración de Rusia, España, Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América y Venezuela (República Bolivariana de)

El Presidente (habla en chino): Se han emitido 
15 votos a favor. El proyecto de resolución ha sido apro‑
bado por unanimidad como resolución 2203 (2015).

Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular declaraciones tras la aprobación de 
la resolución.

Sr. Laro (Nigeria) (habla en inglés): A Nigeria le 
complace ver a Guinea‑Bissau emprender el rumbo hacia 
la recuperación. La democracia, el estado de derecho y 
la buena gobernanza se arraigan en el país. La Asamblea 
Nacional ha establecido la Comisión para la Paz y la Esta‑
bilidad a fin de promover la reconciliación nacional. La re‑
forma del sector de la seguridad está en marcha y se lleva 
a cabo la reforma constitucional. Esas son señales positi‑
vas de que el Gobierno está comprometido con el cambio.

En la resolución 2203 (2015), que se acaba de apro‑
bar por unanimidad, se transmiten las esperanzas del 
Consejo de Seguridad de que se logre una Guinea‑Bissau 
pacífica, estable, segura y próspera. Con la acción decidi‑
da del Gobierno, el apoyo del pueblo de Guinea‑Bissau y 
la constante colaboración de la comunidad internacional, 
estamos seguros de que muy pronto podremos lograrlo.

Nigeria, como redactora de la resolución, agradece 
a los miembros del Consejo su colaboración y flexibili‑
dad constructivas, las cuales han facilitado la aprobación 
oportuna de esta importante resolución. Exhortamos a 
todos los interesados a que trabajen arduamente para su 
aplicación.

El Presidente (habla en chino): El Consejo de Se‑
guridad ha concluido así la presente etapa del examen 
del tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 10.10 horas.




